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ESQUEMA GENERAL 
 
 

I.-  Datos iniciales de identificación. 
II.-  Introducción. 
III.-  Volumen de trabajo. 
IV.-  Objetivos generales. 
V.-  Contenidos mínimos. 
VI.-  Destrezas que deben adquirirse. 
VII.-  Temario. 
VIII.- Bibliografía de referència. 
IX.-  Conocimientos previos. 
X.-  Metodología. 
XI.-  Evaluación del aprendizaje. 

 
 
I.- DATOS INICIALES DE IDENTIFICACIÓN 
 
 

Nombre de la asignatura: Penología 
Caracter: Obligatoria. 4.5 créditos 

Titulación: Ciencias de la seguridad 
Departamento: Derecho Penal 

Profesor responsable: Vicenta Cervello Donderis 
Despacho 4B05 
Vicenta.Cervello@uv.es 

 
 
II.- INTRODUCCIÓN A LA ASIGNATURA 
 
La asignatura de Penología tiene una relación muy estrecha con la Parte General del 
Derecho Penal por dedicarse al estudio de las sanciones penales. Su contenido específico 
es el estudio de la ejecución de las penas y demás consecuencias jurídicas del delito. 
 

 
III.- OBJETIVOS GENERALES 
- conocer el contenido y alcance de las sanciones penales y los principios penales de 
aplicación. 

  - aprender a interpretar la jurisprudencia penal relativa a las sanciones penales. 
  - aprender a realizar las operaciones de determinación de la pena. 
 



IV.- TEMARIO 
 
  Semanas 

1 Introducción: Concepto y contenido de la Penología. 
Relación con el Derecho y con la Criminología. 
 

1 

2 La pena y la medida de seguridad: Concepto y características de 
la pena. La medida de seguridad. Los fines de la pena: 
prevención general y prevención especial. 
 

2 

3 Sistema de penas en España: Evolución histórica. Las penas en el 
Código penal de 1995. Clases de penas. Otros sistemas punitivos. 
 

3 

4 La pena de muerte y penas corporales. Historia y Derecho 
comparado. Discusión doctrinal.  La pena de muerte en 
España. Las penas corporales. 
 

4 

5 Las penas privativas de libertad: Clasificación. Origen y 
evolución histórica de la prisión. Howard y los 
reformadores. Sistemas penitenciarios. Contenido y 
extensión de la pena de prisión. 
 

5 

6 La pena de multa: Antecedentes históricos. Ejecución de 
la multa: sistemas de aplicación. Consecuencias del 
impago: problemas constitucionales. 

6 

7 Penas privativas de otros derechos: Inhabilitaciones y 
suspensiones. Trabajo en beneficio de la comunidad: 
Contenido y funciones. Aspectos de su cumplimiento. 
Privación del derecho de residencia. Otras. 
 

7  

8 La determinación de la pena: Fases. Reglas legales. 
Supuestos especiales: concurso de delitos. Acumulación 
de condenas. 
 

8 

9 Alternativas a la prisión: Suspensión y sustitución de la ejecución 
de la pena privativa de libertad. Regulación legal. Requisitos. 
Supuesto excepcional para extranjeros. 
 

 

9 

10 

 

 

Consecuencias accesorias. Concepto, naturaleza y 
clases. Consecuencias dirigidas a las personas jurídicas. 

 

10 

11 Responsabilidad civil y costas: Concepto y contenido de 
la responsabilidad civil. Personas civilmente 

 

11 



responsables. Las costas procesales. 
 

12 Extinción de la pena: Causas genéricas y específicas. La 
cancelación de antecedentes 

 

12 

 
 

V.- BIBLIOGRAFÍA DE REFERENCIA 
 
 
a) Bibliografía básica: 

 
- MAPELLI CAFFARENA, B. Las consecuencias jurídicas del delito. 4ª Ed Madrid 2005 
- CERVELLÓ DONDERIS, V. Derecho Penitenciario, 2ª Ed. Valencia 2006 
- Código Penal. Última Edición 2009 
 

b) Bibliografía complementaria: 
 

- LANDROVE DÍAZ, G. Las consecuencias jurídicas del delito. 6ª Ed Madrid 2005. 
- RÍOS MARTÍN, J.C.-SEGOVIA BERNABÉ, J.L. Las penas y su aplicación 3ª Ed Madrid 
2007.   

 
 
VI.- EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

El examen será oral final de toda la asignatura. 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 


